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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente invento se refiere a dispositivos de su. 

jeción de la puntera o e l  tacón en ataduras de seguridad pja 

- - - ra esquíes, con un órgano de retención de la  suela movi­

ble involuntariamente desde una posición de bloqueo hasta

5. una posición de liberación, para lo cual tiene que vencer

a l  menos una resistencia, siendo la resistencia o las  

*.* resistencias unas función de la energía potencial y de la

cinética.

Los dispositivos conocidos de este tipo poseen,

- 10. adicionalmente a la resistencia que determina la fuerza

de desbloqueo, una resistencia en forma de amortiguador



clon de la  puntera o tacón, e l  amortiguador de golpes está 

calculado de t a l  modo, que so. capacidad de absorción de 

golpes no es mayor, teniendo en cuenta un factor de se- 

$, guridad suficientemente grande, que la  de la  pierna dol

esquiador. Esto es una condición previa para que la  ata­

dura de seguridad del esquí sea capaz de cumplir su ob­

jeto, a saber, e l de proteger al esquiador contra las  

lesiones típ icas del deporte del esquí. Los choques que 

10. se producen, y cuya energía sobrepasa el valor límite pre­

determinado de la  capacidad de absorción de choques del 

dispositivo de sujeción de la  punta o tacón, originan 

e l  desbloqueo involuntario.

15

20.

25.

El presente invento se basa en e l  conocimiento de 

que es de tener en cuenta si e l  golpe actúa sobre e l  dis­

positivo desde e l  esquí o desde la  bota de esquiar, lo 

oual no se suele tener en cuenta en los dispositivos  

de sujeción de la  puntera y el tacón conocidos. Así, por 

ejemplo, cuando e l  golpe tiene lugar contra la  bota, en­

tonces la capacidad de absorción del amortiguador con res­

pecto a los golpes, no debe ser mayor que la  de la  pierna 

del esquiador, a la  que está montado en paralelo el amor­

tiguador. Con e llo  viene dado, por consiguiente, el va­

lor límite para los dispositivos conocidos. Por e l  con­

t r a r i o , s i  e l  golpe afecta al esquí, entonces la capaci­

dad de absorción de golpes del amortiguador no desempeña 

en realidad ningún papel, siempre que este garantizado
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qae e l  amortiguador de golpes no pueda transmitir ninguna 

energía considerable de choque a la  pierna del esquiador, 

que sea mayor que la  que ésta es capaz de absorber, ya 

que en este caso el amortiguador de golpes no está monta­

do en paralelo, sino antepuesto.

En.la práctica se ha comprobado, que la  mayoría de 

los golpes, y en especial los excesivamente fuertes, no 

afectan a la  pierna o la  bota del esquiador, sino al es­

quí. De e llo  resulta para el presente invento la  misión 

de re a liza r  y dar una forma t a l  a un dispositivo de suje­

ción de la  punta o el tacón en ataduras de seguridad pa­

ra esquíes del tipo descrito al principio, que en dependen­

cia de la energía cinética y de su dirección de acción 

sobre el dispositivo, éste posea una capacidad de absor­

ción de golpes d istin ta  según e l  caso. En efecto, con 

e llo  es posible entonces absorber todavía los golpes exce­

sivamente fuertes, pero que todavía no representen ningún 

peligro para la  pierna del esquiador y que afectan al es­

quí, y que hasta ahora originaban desbloqueos prematuros 

indeseables y, con e l lo ,  aumentaban el riesgo de las l e ­

siones típicas del deporte del esquí.

Partiendo por lo tanto de un dispositivo de suje­

ción de la  puntera o tacón en ataduras de seguridad para 

esquíes, dotadas de un órgano de retención de la  suela mo*" 

25. vib le  involuntariamente desde una posición de bloqueo a

una posición de liberación, para lo cual debe vencer al



menos una resistencia, siento la  resistencia o las resis­

tencias una función de la  energía potencial y de la  ener­

gía cinética, se ha resuelto el problema, de acuerdo con 

el invento, mediante un órgano de ajuste que regula ana 
5. resistencia, y que recibe sus impulsos de mando de la

energía cinética.

Según el principio de construcción o funciona­

miento deseado del dispositivo, e l órgano de ajuste puede 

ser, o bien parte de un dispositivo regulador eléctrico  

10. o electrónico, o parte de un dispositivo regulador neumá­

tico  y/o hidráulico. Del mismo modo es posible también 

emplear un dispositivo regulador mecánico. En este caso 

puede servir como órgano de ajuste un brazo oscilante, por­

tador eventualmente de un peso centrífugo, que está sos- 

1 5 . tenido en una parte f i j a  a l  esquí, por lo  menos en la  po­

sición de bloqueo del dispositivo.

Especialmente en dispositivos de sujeción de la  

puntera o e l  tacón, dotados de un órgano de retención 

de la  suela basculable en torno de un eje, puede servir  

2o. un acoplamiento de fr icció n  en calidad de resistencia

regulada por el órgano de ajuste.

En una mejora constructiva del dispositivo de su­

jeción de la  puntera o e l  tacón de acuerdo con el inven­

to, dotado de un dispositivo de regulación mecánico, el  

25. brazo oscilante es movible en el plano de movimiento

del órgano de retención de la  suela, o bien también, en



e l caso áe una guía no esférica del órgano de retención 

de la  suela, en un plano de movimiento paralelo al plano 

de movimiento de dicho órgano. 3n la  aplicación de es­

ta  idea del invento en un dispositivo de sujeción de la  

puntera, e l  brazo oscilante puede estar hecho de dos par­

tes y, con la  primera de ellas, estar articulado al dispo­

s itiv o  y formar un apoyo para un muelle, mientras que la  

segunda parte, sostenida por la  primera, soporta un pe­

so centrífugo, siendo movible con relación a la  primera 

parte, en contra de la  fuerza del muelle.

A este particular ha demostrado ser ventajoso, es­

pecialmente por motivos técnicos de fabricación, el que 

como muelle se prevea un muelle compresor helicoidal, y 

que la  primera parte del hrazo oscilante esté realizada  

como jaula elásticas que la  segunda parte del brazo osci­

lante sea un perno con cabeza, cuya cabeza forma el se­

gundo apoyo para e l  muelle, y cuyo vastago atraviesa al  

muelle y a su primer apoyo, llevando en su extremo libre  

el peso centrifugo, y que la  cabeza del perno actúe so­

bre el órgano de retención de la  suela, o bien sobre su 

dispositivo de bloqueo. Si en uno de estos dispositivos  

de sujeción de la  puntera e l  órgano de retención de la  suel 

sobre el,acoplamiento de un mecanismo de cuatro articula­

ciones, entonces se consigue una construcción sencilla  

y poco dada a estropearse, por a l  hecho de que las dos 

palancas del mecanismo de 4 articulaciones está prolonga­

do hasta más a llá  de los puntos de articulación del órga-
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no de retención de la  suela, y acodado hacia adentro 

porque en la  posición de bloqueo del dispositivo la  di­

rección de acción del muelle discurre a través del cunto 

de articulación del brazo oscilante, y porque el perno 

actúa con su cabeza contra los extremos acodados de 

las  palancas.

A continuación se describe detalladamente un 

ejemplo de realización del objeto del invento a base de 

los dibujos adjuntos, mostrando:

La figura 1 , un dispositivo de sujeción de la  pun­

tera, en sección longitudinal central;

la  figura 2, l a  v ista  desde arriba sobre el dis­

positivo conforme a la  fi¿^ura 1;

la  figura 3, una vista  desde arriba correspondien­

te a la  figura 2, s i  bien en e l  estado momentáneo del dis­

positivo en que e l  esquí recibe un golpe;

la  figura 4 , asimismo una v is ta  desde arriba sobre 

e l  dispositivo, si bien en un estado momentáneo distinto;

la  figura 5, una vista  desde arriba correspondien- 

20. te asimismo a la  figura 2, si bien en e l  estado momentá­

neo del dispositivo en e l  que el golpe actúa sobre el  

mismo a partir de la  bota, y

la  figura 6, la  v is ta  desde arriba sobre el dispo­

sitivo  de sujeción de la  puntera en estado abierto.
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El dispositivo de sujeción de la  puntera confor- 

me al invento posee una placa do tase 1 que, mediante 

to rn illo s 2 , está atornillada sobre un esquí 3 . Esta 

placa posee un pivote 4 , que ha sido representado única­

mente en la  figura 1, sobre el que está soportada de mane­

ra basculable una pieza de soporte 5 . Contra un despla­

zamiento axial se h alla  asegurada la  pieza de soporte 

mediante el disco 6 que, por su parte, está atornillado 

sobre el pivote por medio de un to rn illo  7 . En la  pieza 

de soporte están soportadas, en los puntos de articula­

ción 8, 9 ? dos palancas 1 0 , 11 que junto con un árgano 12 

de retención de la  suela, unido con las palancas en los  

puntos de articulación 1 3 , 1 4 , forma un mecanismo de 4 
articulaciones. En e l árgano de retencián de la  suela 

esta soportada la  pieza 15 de sujecián de l a  suela propia­

mente dicha, que es desplazable libremente en sentido ver­

t i c a l  a efectos de adaptacián a gruesos d istintos de 

suelas de la s  botas de esquiar, y que puede ser fijad a me­

diante una espiga de bloqueo 16 en d istin tas posiciones.

2 0 . Las palancas 1 0 , , 1 1 , hechas en forma de palancas de

dos brazos, forman con su brazo 17 á 18, que no soporta al 

organo de retención de la  suelan sendos pasadores de blo­

queo. Los dos pasadores de bloqueo cooperan con un ro­

damiento 1 9 , que sirve como tope f i j o  sobre la  placa de 

25. base, y q ê este soporte sobre una espiga de soporte

20, que está rematada en la  placa de base 1  (véase fig .  

l ) * En la  posicián normal del árgano 12  de retencián de
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r a  a  l a  p ieza , de s o p o r te  5 c o n tr a  b a s c u la c ió n  h a c i a  uno 
c u a lq u ie r a  de l o s  l a d o s ,  lo  que en r e a l i d a d  s e r í a  p o s i ­
b le  p a r a  l a  p i e z a  de s o p o r te ,  g r a c i a s  a  un  a g u je ro  a l a r ­
gado 21, cu rvado  de m anera  c o r r e s p o n d ie n te s .

Sobre la  pieza de soporte 5 está previsto un e s ­
tribo de sujeción 22, que se extiende transversalmente 

por encima de la  pieza de soporte. Tanto el estribo de 
sujeción, como también la  pieza de soporte, presentan sen­

dos pivotes verticales 23 y 24 respectivamente que, con 

relación a la  posición normal del dispositivo* se encuen­

tran en e l  plano v e r tic a l  central del dispositivo coaxial­

mente uno respecto al otro. Sobre estos pivotes 23 , 24 
está soportado de manera basculable un estribo 25 de 

forma de U, abierto hacia e l  lado en las  proximidades de 

sus extremos libres de las patas. Este estribo forma 

una jaula e lá stic a  para un muelle compresor helicoidal  

2 6 , sirviendo e l  alma del estribo como p la tito  de resorte, 

como segundo apoyo para e l  muelle sirve la  cabeza de un 

perno 27, cuyo vastago atraviesa el muelle y también el  

alma del estribo 2 5 . El extremo libre del vastago está 

provisto de rosca, sobre la  que está enroscado un peso cen 
trífugo 2 8 . Este peso centrífugo puede estar asegurado 

contra giro por medio de un tornillo  de sujeción, que 

no ha sido representado. Los extremos libres de los bra­

zos de las palancas 10, 11  que soportan al órgano 12 de 

retención de la  suela, presentan sendos salientes 29 ó



3 0 , contra los que se apoya el perno de cabeza 27 bajo la  

influencia del muelle compresor helicoidal 2 6 , mantenien­

do así¿al órgano 12 de retención de la  suela en su posi­

ción normal.

5. Las figuras 1 y 2 muestran,al dispositivo de suje­

ción de la  puntera en su posición normal. En esta posi­

ción se halla la  pieza de soporte. 5 asegurada contra bas- 

culación sobre la  placa de base 1, ya que los brazos 17 

18 de las palancas 10, 11, que sirven como pasadores de 

10. bloqueo y cuya superficie frontal exterior está curvada en 

e l  correspondiente punto de articulación 8 ó 9, se extien­

de hasta la  zona del rodamiento 1 9 , previsto como tope 

f i j o  en la  placa de base. El centraje y e l  aseguramiento 

de la  posición del mecanismo de cuatro articulaciones en 

15. la  posición normal, tienen lugar, t a l  como ya se ha dicho 

anteriormente, por medio del perno de cabeza 27, que se 

encuentra bajo La influencia del muelle compresor h e li­

coidal 2 6 , pretensado más.o menos fuertemente de acuerdo 

con las necesidades de cada caso.

20. Si entonces e l  esquí 3 es afectado por un choque ac­

tuante, por ejemplo, en la  dirección de la  flecha 31 , en­

tonces y como consecuencia de la  inercia de las masas, re­

sulta el movimiento relativo de las piezas entre sí que 

j puede verse en la  f i g .  3 . El órgano 12 de retención de la

. ! 2$. suela se encuentra a este particular bajo l a  influencia  

de la bota de esquiar que no ha sido representada. El
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por ambos lados, ya que, por una parte y debido al movi­

miento del mecanismo de cuatro articulaciones, el salien­

te 29 oprime al perno de cabeza 27 hacia la  izquierda con 

relación al dibujo, mientras que, por otra parte, la  jaula 

e lá stica  25 l le v a  a cabo un movimiento de basculación 

hacia la  derecha con relación a l dibujo. Por consiguiente 

se opone al movimiento del mecanismo de cuatro articula­

ciones para abandonar su posición normal una resistencia  

distinta, según la  fuerza de los golpes respectivos. Es­

ta  resistencia es a este particular una función de la  

energía del golpe, ya que según la  fuerza del mismo, el  

peso centrífugo 2 8 , y, con el también l a  jaula e lástica  

25 llevan a cabo un movimiento distintamente grande con 

relación al esquí 3 . Por consiguiente, tampoco golpes muy 

grandes, pero a pesar de e llo  no peligrosos para la  pierna 

del esquiador, originan la  apertura del dispositivo de su­

jeción de la  puntera. Después del golpe vuelven las  

partes movidas de nuevo a su posición normal conforme a 

la  figura 2, bajo la  influencia del muelle compresor 

helicoidal 2 6 .

Si después del golpe sigue actuando sobre e l  ór­

gano 12 de retención de la  suela una fuerza dirigida  

transversalmente con relación a la  dirección longitudi-  

25. nal del dispositivo, por ejemplo, en la  dirección de la

flecha 32 (vease f ig .  4 ) .,  fuerza que sobrepase la  ten­

sión previa áel muelle compresor helicoid al, entonces



tiene lugar una basculación da la  jaula e lá stic a  25 des­

de la posición dibujada en la figura 3, hasta la  posi­

ción contorne a la  figura 4 . Esto tiene lugar bajo la  

influencia del muelle compresor helicoidal* que paya ello  

se distiende algo. Al ceder la  fuerza* vuelve el mecanis­

mo de cuatro articulaciones a la  posición normal confor­

me a la  figura 2, asimismo bajo la  influencia del muelle 

compresor h elicoidal. Durante el curso de los movimientos 

descritos anteriormente, la  pieza de soporte 5 conserva 

su posición normal, ya que el extremo libre del brazo 18 
de la  palanca 11 todavía se encuentra en contacto con el  

rodamiento 1 9 .

Si, por el contrario, la  energía es transmitida al  

dispositivo de sujeción de la puntera a través del órgano 

12 de retención de la  suela, bien sea energía cinética, o 

bien energía casi e stática, entonces de produce, después 

de una primera fase de movimiento del mecanismo de cuatro 

articulaciones, e l estado momentáneo representado en la  

figura 5 . Debido al ataque excéntrico de los salientes 2 9 , 

30 de las palancas 10, l l  al perno de cabeza 27, se mueve 

por lo pronto la  jaula elástica  25 hacia e l  mismo lado 

longitudinal del esquí, que e l  órgano 12 de retención de 

la  suela, a saber, hasta que e l  punto de ataque del sa­

liente actuante sobre e l  perno de cabeza 27, el saliente  

29 en e l  presente caso, recorre e l  plano central longitu­

dinal del dispositivo. En la siguiente fase del movimiento, 

que origina el estado momentáneo conforme a la  figura 4,



e l  punbo de a ta q u e  d e l  s a l i e n t e  en  e l  p e rn o  de c a l e s a ,  
e l  p u n to  de a r t i c u l a c i ó n  de l a  j a u l a  e l á s t i c a  25 en l a  
p i e z a  de s o p o r te  5 y  en e l  e s t r i b o  de s u je c ió n  22, y e l  
p u n to  de apoyo d e l  m u e lle  com preso r h e l i c o i d a l  26 en 
l a  j a u l a  e l á s t i c a ,  se e n c u e tra n  so b re  una  misma l í n e a .
Como el movimiento de las piezas hasta llegar a la  posi­

ción representada en la  figura 4 requiere un cierto  

tiempo, resulta que prácticamente únicamente actúa ya 

energía potencial sobre el órgano 12 de retención de la  

suela. Si cede la  fuerza que genera esta energía, enton­

ces el organo de retención de la  suela vuelve a su posi­

ción normal conforme a la  figura 2, bajo l a  influencia  

del muelle compresor helicoidal 2 6 . Si, por e l  contra­

rio , e l  órgano de retención de la  suela no es atacado 

únicamente en forma momentánea por una fuerza que sobre­

pase la  fuerza de desbloqueo predeterminada, entonces 

e l  movimiento del mecanismo de cuatro articulaciones t i e ­

ne lugar a la  posición del mismo representada en la  figura  

4 . Después de seguir basculando ligeramente hasta una 

posición predeterminada"constructivamente, se libera del 

rodamiento 19 la  superficie frontal exterior del brazo 

18 de la palanca 1 1 . Con ello queda desbloqueada la  

pieza de soporte 5, de modo que se puede mover en torno 

del pivote 4 , hasta lle g a r  a 2a posición conforme a la  

figura 6. Durante esta fase del movimiento, la  puntera 

de la  bota de esquiar es dejada en libertad por el órgano 

de retención de la  suela de manera prácticamente repenti-



En e l  ejemplo áe realización representado no se 

signe tensando e l muelle compresor helicoidal 26 durante 

esta fase última del movimiento* Con e llo  se evita con 
seguridad e l agarrotamiento de la  bota de esquiar en 

una posición oblicua sobre el esquí. Como durante el  

movimiento de basculación de la  pieza de soporte 5 con 
relación a la  placa de base 1 e l muelle no se tensa más, 

es preciso a la inversa, a efectos de poner al disposi­

tivo nuevamente en estado de disposición para esquiar, que 

l a  pieza de soporte sea hecha bascular hacia atrás a mano, 

hasta su posición normal. Entonces tiene lugar una recu­

peración automática del mecanismo de cuatro articulacio­

nes a su posición normal, bajo la  influencia del muelle 

compresor helicoidal 2 6 .

En esta forma de realización se ha previsto como 

única resistencia a l  muelle compresor helicoidal 2 6 . De 

e llo  resulta una forma de realización especialmente sen­

c i l l a  y poco dada a averiarse de un dispositivo de suje­

ción de la  puntera conforme aL invento. La capacidad 

de absorción de trabajo del dispositivo puede variarse, 

por ejemplo, cambiando e l  muelle compresor helicoidal 26, 

o bien variando su tensión in ic ia l.  Aparte de esto se 

puede variar también la  capacidad de absorción de traba­

jo, atornillando para e llo  el peso centrífugo 28 más o 

menos profundamente en el perno de cabeza 27.
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N 0 T A

Hacha la descripción del presente invento se hace cons­

tar, que esta solicitud se acoge a la prioridad de la so li­

citud de patente alemana nS P 19 34 060 .4  depositada e l  4 
de Julio de 196 9y lo que se declara como no divulgado ni 

practicado en EspaHa comprende les reivindicaciones siguien­

tes:

1 . Dispositivo de sujeción do la¡puntera o el tacón en 

ataduras de seguridad para esquíes, con un órgano de reten­

ción de la suela movible involuntariamente desde una posicico 

de bloqueo hasta una posición de liberación, para lo cual 

tiene vencer a l  menos una resistencia, siendo la resistencia  

a las resistencias una función de la energía potencial y de 

la cinética, c a r a c t e r i  z a d o por un órgano dé ajus 

te que regula una resistencia y que recibe sus impulsos de 

mando de la energía cinética.

2 . Dispositivo de sujeción de la puntera o e l  tacón de 

acuerdo con la reivindicación 1, c a r a c t e r i z a d o  

porque el órgano de ajuste forma parte de un dispositivo de 

regulación eléctrico  o electrónico.

3 . Dispositivo de sujeción de la puntera o el tacón de 

acuerdo con la reivindicación 1, c a r a c t e r i z a d o  

porque e l órgano de ajuste parte de un dispositivo de regu­

lación neumático y/o hidráulico.

4 . Dispositivo de sujeción de la puntera o e l  tacón de 

acuerdo con la reivindicación 1, c a r a c t e r i z a d o  

poique como órgano de ajuste sirve un brazo oscilante, que 

eventualmente soporta un peso centrífugo y que está sosteni­

do en una pieza f i j a  al..esquí, a l menos en la posición de 

bloqueo del dispositivo.



5 . Dispositivo de sujeción do la puntera o e l  tacón, de 

acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones prece­

dentes, c a r a c t e r  i  z a d o porque como resistencia  

regulada por el órgano de ajuste sirve un acoplamiento de 

fricción.

6. Dispositivo de sujeción de la puntera o el tacón de 

acuerdo con las reivindicaciones 4 Ó 5 ,  c a r a c t e r i ­

z a d o  porque el brazo oscilante es movible en el plano

de movimiento del órgano de retención de la suela o también, 

no siendo esférica la guía del órgano de retención de la 

suela, en un plano de movimiento paralelo a l  plano de movi­

miento de dicho órgano.

7 .  -  Dispositivo de sujeción de la puntera de acuerdo 

con una cualquiera de las reivindicaciones 4 - 6 c a r a c -  

t e r i z a d o  porque e l  brazo oscilante esta hecho de dos 

partes y, con su parte primera, está articulado al disposi­

tivo y forma un apoyo para un muelle, y porque la segunda 

parte sostenida por la primera, soporta un peso centrífugo

y es movible con relación a la primers parte, en contra de 

la fuerza del muelle.

8. Dispositivo de la punfera de acuerdo con la reivin­

dicación 7, c a r a c t e r i  z a d o porque como muelle 

está previsto un muelle compresor h elicoidal y la primera 

parte del brazo oscilante está hecha en forma de jaula elás­

tica ; porque como segunda parte del brazo oscilante sirve

un perno con cabeza forma e l  segundo apoyo del muelle y cu­

yo vastago atraviesa a l  muelle y a .su primer apoyo, sopor­
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tando en su extremo libro al peso centrifugo, y porque la 

cabeza del perno actúa sobre e l  órgano de retención de la 

suela, o bien sobre su dispositivo do bloqueo.

9 . Dispositivo de sujeción de la puntera o del tacón 

de acuerdo con la reivindicación 8, en e l  que e l  órgano de 

retención de la suela forma el acoplamiento de un mecanis­

mo de cuatro articulaciones, c a r a c t e r i z a d o  

porque las dos palancas del mecanismo de cuatro articula­

ciones están prolongadas hasta más a llá  de loa puntos de 

articulación del órgano de retención de la suela y acoda- 

dad hacia adentro; porque en la posición del bloqueo del 

dispositivo, la dirección de acción del muelle discurre a 

través del punto de articulación del brazo oscilante, y 

porque e l perno actúa con su cabeza contra los extremos 

acodados de las palancas.

1 0 . Dispositivo de sujeción de la puntera o e l  tacón 

en ataduras de seguridad para esquíes.

Según se describe y reivindica en la presente Memoria 

que consta de d iecise is  hojas foliadas y mecanografiadas 

por una sola cara y de Itresláminas de dibujos.

Madrid, a 26 de Junio de 1970
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